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El Instituto Vasco de Criminología / Kriminologiaren Euskal Institutua (IVAC/KREI) y kutxa a través de su Obra Social, con el fin de promover e impulsar la investigación realizada en el ámbito de la Criminología convoca el III premio de investigación Jean Pinatel al mejor trabajo científico que contribuya a comprender y mejorar los conocimientos relacionados con esta disciplina. El premio está dirigido a jóvenes investigadores que deseen desarrollar su actividad investigadora en el campo de las ciencias criminológicas con especial atención a problemáticas sociales de actualidad.
 Bases:
1. Podrá presentarse cualquier investigador menor de 35 años.

2.  Los trabajos podrán ser presentados en español o en euskera y tendrán una extensión de 30 a 50 hojas en Times New Roman 12, interlineado de 1’5.

3. Serán enviados 6 ejemplares del trabajo por correo certificado a la sede del IVAC / KREI, Av Ategorrieta, 22 (Villa Soroa) 20013 – San Sebastián.

4. El IVAC / KREI tendrá el derecho de publicar el trabajo premiado en la revista Eguzkilore para lo cual su autor facilitará un ejemplar del mismo en soporte informático, pudiéndose declarar el premio desierto.

5. El jurado estará formado por el Consejo de Dirección del IVAC / KREI y un miembro delegado por la Obra Social de kutxa. Si por proximidad o por haber realizado alguna colaboración, algún miembro del jurado tuviera relación con un participante, no tendrá ni voz ni voto en la valoración del mismo.
6. Tomar parte en esta convocatoria implica renunciar a cualquier acción judicial o extrajudicial contra el veredicto del jurado que será, por tanto, inapelable. La presentación del trabajo implica la aceptación de sus bases.
7. El plazo para la presentación de los trabajos es el 10 de septiembre de 2009.
8. El premio está dotado con 900 euros.
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